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TRABAJOS DE LOS REALIZADOS EN TERRENOS
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En  el  año 2024  la Dirección de Gestión 
Ambiental, realizo diferentes trabajos. Los 

mismos detallamos a continuación:

• Se realizó con normalidad la recolección do-

miciliaria en 142 barrios de la ciudad.

• Se logró erradicar en su totalidad 400 pun-

tos de microbasurales en distintos barrios de 

la ciudad.

• Se colocaron 400 carteles de “prohibido arro-

jar basura” en varios sectores de la ciudad, con 

la descripción de la ordenanza N° 555.

• Se dio cumplimiento al 45 % de los pedidos 

realizados en la plataforma de atención al ve-

cino y en mesa de entrada, sito en 9 de julio y 

Saavedra.

• Se dispuso un total de 72.169 kg/tn de resi-

duos trasladados a la planta Girsu, según da-

tos obtenidos de balanza.

• La dirección de mantenimiento de la vía pú-

blica posee dos dependencias. La primera y 

originaria tiene sede en el parque municipal 

sobre Av. Arturo Frondizi, y se encarga del 
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mantenimiento de la zona sur y la zona central 

de la ciudad, dejando la zona norte a cargo del 

distrito con sede en el obrador municipal del 

barrio Juan Domingo Perón. En este balance 

solo se exponen los resultados arrojados por 

las tareas realizadas en las zonas central y sur.

Calles perfiladas: 4.890 cuadras (las zonas 

sur y central concentran aproximadamente 

3.300 cuadras de tierra; el dato surge de los 

reiterados ingresos realizados durante el año 

en los barrios).

Calles enripiadas: 262 cuadras.

Movimiento de suelo para relleno de calles 
ejecutado: 86.400 m³ (14.400 camionadas).

Cuneteo ejecutado: 75.000 m.

Limpieza de canales principales: 25.000 m.

Volumen de restos de cuneteo y no con-
vencionales retirados: 112.680 m³ (18.780 

camionadas).

Cruces de calles con tubos de h°a° ejecuta-
dos: 70 cruces (420 tubos utilizados).
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14.996.146 m2              14.0066.294 m2          29.062.440 m2
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Subsecretaría de 
Deporte, Cultura y Turismo
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DIRECCIÓN DE 
TURISMO
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Objetivos 
2026
Se gestionara el proyecto de ordenanza para 

que la Dirección de Prevención y Emergencia

adquiera facultades del poder de policía 

municipal y pueda desempeñarse como 

preventores operativos de las normas 

municipales en coordinación con las áreas 

específicas.

-Se gestionara los proyectos necesarios 

para adquirir a nivel nacional o provincial 

herramientas fundamentales para el servicio, 

como ser: vehículo equipado para emergencia, 

grúa hidráulica de elevación, equipo para 

combatir incendio forestal, a fin de poder 

cumplir eficientemente las tareas del servicio 

ante situaciones de emergencia producidas por 

agentes naturales o por acción humana.

Se proseguirá con la capacitación del personal 

de la Dirección de Prevención y Emergencia,

conforme al rol especifico que desempeñan en 

la comunidad.

-La capacitación, adiestramiento e instrucción 

en el transcurso del año 2026, a iniciar son los

siguientes: emergencia vial, preservación del 

lugar del hecho (escenario del delito, siniestros

accidentes), educación vial (ordenamiento del 

transito), primeros auxilios, manejo del fuego,

manejo de extintores, seguridad y 

autoprotección, brigada de intervención 

(ante catástrofe, inundaciones), manejo de 

motosierras y maquinarias viales, electricidad 

básica, prevención de riesgo por fauna, 

prevención de riesgo en edificios, curso de 

bomberos, entre otros que puedan surgir 

conforme a las necesidades del servicio.

-En los barrios capitalino, se brindara charlas 

respecto a la comunidad organiza, a fin de

concientizar de tener una ciudad limpia y 

segura, respetando las normas de convivencia

urbana, explicando diversas problemáticas, 

entre las cuales de no arrojar basuras 

en lugares no permitidos, lo que genera 

anegamiento de calles y viviendas, por 

obstrucción de desagües pluviales en días 

de lluvias, entre otros temas de interés 

comunitarios e institucional.

- Se hará hincapié en la coordinación de 

trabajos con áreas municipales relacionado 

al poder de policía para realizar en forma 

articulada el control correspondiente a la 

violación de las normas municipales, caso 

mesiteros, vendedores ambulantes, residuos 

no convencionales, usurpación de terrenos de 

dominio municipal, proliferación de chatarras 

en lugares no correspondientes, control de 

terrenos baldíos, control bromatológico, 

control de emergencia y seguridad de 

espectáculos públicos, entre otros.
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DIRECCIÓN DE 
CUESTIONES DE GÉNERO
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Coordinación de 
Ambiente y Transición
Energética
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COORDINACIÓN DE 
AMBIENTE TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA
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